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CONSIDERACIONES 

  

-Se incorpora constancia relacionada con el cumplimiento de la notificación 

por aviso surtida con el demandado JAVIER ANTONIO BETANCUR 

SALAZAR, la cual no será tenida en cuenta, toda vez que se diligenció en 

indebida forma, como quiera que si bien se le indicó el momento en el se 

cumplía la notificación, también se le otorgó un término de cinco (5) días, 

para los mismos efectos  

. 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante a efectos de que integre el 

contradictorio en debida forma, y proceda con la notificación por aviso, en los 

términos dispuestos por el articulo 292 del C.G.P. 

 

- En razón a la reiterada solicitud de la parte demandante de información 

acerca del oficio decretado en el mandamiento de pago del 17 de agosto de 

2021, este despacho le recuerda a la parte que mediante enlace dispuesto 
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en el mandamiento de pago al que se hace referencia es posible descargar el 

oficio de embargo, por lo que no tiene por qué ser remitido y es la parte quien 

haciendo uso del enlace debe proceder a su descarga, tal y como se le 

informó vía telefónica. 

 

JA 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 Oral 

Itagui - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a5a8e859f39562058b7e5e736e1d56466f0a51c7b36ec0cce39cbff7e930049c 

Documento generado en 23/09/2021 02:25:37 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


